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Nueva reunión con Función Pública para abordar cuestiones de personal funcionario en el Grupo de Trabajo de 
Estabilización de Empleo Temporal en la AGE. 

Desde el 27 de julio de 2020 no manteníamos una reunión del presente grupo para abordar el desarrollo de los 
procesos de estabilización para personal funcionario interino. 

La Administración nos da cuenta de los procesos ya convocados o en fase de inminente convocatoria: 

✓ Del Subgrupo A1: las Escalas Técnicas de Organismos Autónomos y la escala de Facultativos de Medio 
Ambiente. Se encuentran en fase de preparación la estabilización empleo temporal en el Cuerpo de Técnicos 
de II.PP. y la de Técnicos de Inspectores de Seguridad Social. 

 

✓ Del Subgrupo A2: se publicarán en BOE las convocatorias de estabilización del Cuerpo de Gestión y de Gestión 
de Organismos Autónomos, así como las del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada y de 
Gestión Catastral. 

 
✓ Del Subgrupo C1: antes del verano se prevé la convocatoria de estabilización del Cuerpo de Ayudantes de 

II.PP., Cuerpo General de Administrativos de la AGE y C1 de Medio Ambiente. 
 

✓ Del Subgrupo C2: Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la AGE. 

En la reunión anterior de la Comisión Permanente de Personal de la AGE la5 Administración nos ha informado de 
una importante simplificación de los procesos de selección, para C2 y C1 las pruebas quedarán reducidas a un solo 
examen, y para el A2 se pasará de tres ejercicios a dos.  

Preguntamos desde UGT si esto va a afectar a los procesos de estabilización de empleo temporal. La Administración 
responde afirmativamente, y concreta que suprime la prueba de ofimática del C2 por un cuestionario. Desde UGT 
nos congratulamos porque reunión tras reunión de este grupo hemos planteado la supresión de dicha prueba. Las 
indicaciones del  

Ministro Iceta han hecho mella en el cambio de criterio de Función Pública. A continuación solicitamos información 
sobre ese cuestionario que va a sustituir a la prueba de ofimática. Aquí se abre “la caja de los truenos”. La 
Administración nos especifica que el temario del C2 se va a incrementar (actualmente tenemos pactado 10 temas 
comunes y 5 específicos) para dar entrada a los temas de informática. Desde UGT marcamos una línea roja a la 
Administración, no es posible que la estabilización de empleo temporal del C2 incluya más temas que la del C1, que 
actualmente tiene fijado un total de 17 temas, como en los procesos de promoción interna.  

Desde UGT, y nos hemos quedado solos en la defensa de esta cuestión, no vamos a permitir que la Administración 
“machaque” a los aspirantes a auxiliares administrativos de la AGE en este proceso de estabilización. 

Después de una acalorada discusión, quedamos emplazados a una nueva reunión de este grupo de trabajo, no sin 
antes reclamar desde UGT los temarios de estos procesos para que los aspirantes puedan ir preparando las pruebas, 
pruebas que se prevé que se desarrollen a partir de noviembre. 
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